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Suavaquii. Ábril 13 del 2.005 

Señor ant o p4 2? 09 
INTENDENTE DE COMPARIAS 105 ABR 19 mz 
Ciudad. 

De puestras consideraciones: ES (5 DO 

Para los fines legales pertinentes. cumplo con informar a 

Ud.. que el dia de hoy. he procedido a inscribir en el 

Libro de Socios Y Participaciones de la Compañía  FERRIVAL 

L€. LTDA... la cesión de participaciones que por escritura 

pública otorgada el día %$ de Junio del 2,0023, ante el 

Notario Interino de la Notaria 1l5a. del Cantón —GSuayadquil Ab. 

Jorge Vernaza —Buevedo, han realizado las Sras. MARCELA 

FERRIN VALDEZ, ROCIO VALDEZ LARREA. YOLANDA VALDEZ LARREA. 
AB. LORENA GARCIA MATUTE €e ING. RAMON FERRIN SOLORZANO a 
favor de la AB. ANUNZIATTA VALDEZ DE FERRIN y de KATHERINE 
FERRIN VALDEZ, la misma que consta anotada en el Registro 

Mercantil con fecha 13 de Abril del 2.005. 

ia cesión de participaciones se la realizó en la siguiente 

torma: 

MARCELA FERRIN VALDEZ, cedió tres mii ochocientas cincuenta 

participaciones a favor de la Áb.  Ánunziatta Valdez de 

Ferrin: . 

RDCIO VALDEZ LARREA, cedió trescientas cincuenta 

participaciones a favor de la Ab. Ánunziatta Valdez de 
Ferríin:; 

YOLANDA VALDEZ LARREA. cedió trescientas cuarenta y nueve 

participaciones a favor de la Áb. Ánunziatta Valdez de 

Ferrin; 
AB. LORENA GARCIA MATUTE —cedió una participación a favor de 

la Ab. Ánunziatta Valdez de Ferriín: y, el 
ING. RÁMON FERRIN SOLORZANO, cedió quinientas participaciones 

a favor de la señorita Katherine Ferrin Validez. 

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana, Y, para mayor información adjuntamos copia de 
dicha escritura de cesión de participaciones. 

A partir de la presente fecha la nómina de Socios 

registrada en el Libro de Socios y Participaciones de la 

Compañia es la siguiente: 

AB. ANUNZIATTA VALDEZ DE FERRIN 4.500 Particip. 
ING. RAMON FERRIN SOLORZANO 4.300 
MARCELA FERRIN VALDEZ SQ0 ” 
KATHERINE FERRIN VALDEZ 5060 “ 
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AD pr LA SEÑORA MERCELA FERRIN VALDEZ, ROCIO VALDE TORGADO POR , Z LARREA DE 
RODRIGUEZ, YOLANDA VALDEZ LARREA DE FERNANDEZ, ABOGADA 
MARIA LORENA GARCIA MATUTE E INGENIERO RAMON FERRIN SO- 

LORZANO. 

FAVOR DE LA SEÑORA ABOGADA KETTY ANUNZIATTA VALDEZ LARREA DE FERRIN 

Y SEÑORITA KATHERINE FERRIN VALDEZ. 

PROTOCOLO DEL AÑO 2003 
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NOT NO ARIA 
DELCANTON CURADO 
Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

    

aRA De 

ESCRITURA CESION DE ¿peo 

SEÑORA MARCELA FE 1) 

ROCIO VALDEZ LARRE%», DE. RO- 

DRÍGUEZ//YOLANDA VALDEZ LARREA 

DE FERNÁNDEZ, ( ABOGADA MARIA 

LORENA GARCÍA MATUTE vÉ INGE- 
NIERO RAMON FERRIN SOLOR-ZANO'A 

FAVOR DE LA SEÑORA ABOGADA 

KETTY ANUNZIATTA VALDEZ LARREA 

DE FERRIN Y “SEÑORITA KATHERINE 

FERRIN VALDEZ . 

CUANTIA: U.S. $200,00 rennaamaanamam 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día de 

  

  

hoy cuatro de Junio del año dos mil tresY ante mí, Abogado 

JORGE MARCELO VERNAZA QUEVEDO, Notario Interino 

de la Notaria Décima Quinta del cantón Guayaquil; 

comparecen' la señora MARCELA FERRIN VALDEZ, por sus 

propios derechos, quien declara ser de estado civil divorciada 

de ocupación empleado! señora ADRIANA DEL ROCIO 

VALDEZ LARREA>”por sus propios derechos, quien declara 

ser de estado civil casada, de ocupación empleada; la señora 

Contadora, YOLANDA VALDEZ LARREA DE FER- 

NÁNDEZ:fpor_sus. propios derechos, quien declara ser de 

estado civil casada, de profesión como queda indicado; la 

Abogada LORENA DEL CARMEN GARCÍA 

MA , Por sus propios derechos, quien declara ser de 

estado civil soltera, de profesión como queda indicada; el 

  

 



Ingeniero Civil RAMON ENRIQUE FERRIN SOLÓRZANO y 

por sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 

casado, de profesión como queda indicado; la señora Abogada 

KETTY ANUNZIATTA VALDEZ LARREA DE FERRER «Ro, 

por sus propios derechos, quien declara ser de eso civil, e Sk 

  

   
casada, de profesión como queda indicado; lados Él , 

KATHERINE FERRIN VALDEZ, por sus propios dee AS 

quien declara ser de estado civil solteraHLos comparecientéf apoyo? 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Guayaquil, vínayores de edad, hábiles y capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. "Bien 

instruidos que fueron en el objeto y resultados de la presente 

escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales, a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

hicieron entrega de la minuta que es del texto siguiente. 

SEÑOR NOTARIO: VSirvase insertar en el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste la Cesión 

de Participaciones Sociales de la compañía FERRIVAL €. 

LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA! YINTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente Escritura Pública, por una parte los siguientes 

personas: a.) Señora MARCELA FERRIN VALDEZ; b.) 

Señora ADRIANA DEL ROCIO VALDEZ LARREA; c.) 

Contadora YOLANDA VALDEZ LARREA DE FER- 

NÁNDEZ: d.) Abogada MARIA LORENA DEL CARMEN 

GARCÍA MATUTE; e.) Ingeniero Civil RAMON ENRIQU 

FERRIN SOLÓRZANO, a quienes en adelante se los p dr: 

denominar como “Los Cedentes”; y por otra parte, compa ón MOVARES 77 
IE Laraa: >, B 
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NOTARIA 
DECIM 
DELANIÓN SUR 
Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

  

la señora Abogada KETTY ANUNZIATTA VALDEZ 

LARREA DE FERRIN%S la señorita K ATHERINE FERRIN 

VALDEZ, por sus propios derechos,/a quienes en Senado 

2 S a 
las podrá denominar como “Las _Cesionarias $ G 

    ANTECEDENTES.- a.) Por escritura pública q q Lálaice..., 
SA 

de febrero de mil novecientos ochenta ante el dd YY el ¿        

cantón Guayaquil,v Doctor Gustavo Falconi AS 

constituyó FERRIVAL C. LTDAyÍa misma que fue inscrita en 

el Registro Mercantil el primero de abril del mismo añoy con un 

capital social de ciento cincuenta mil sucres y un plazo de 

duración de cincuenta años; b.) ía referida compañía aumentó 

el capital social a setecientos mil sucres y reformó el Estatuto 

Social, por escritura pública celebrada el dieciocho de marzo de 

mil novecientos noventa y ocho,“ ante el Notario Décimo 

Quinto” Doctor Miguel Vemaza Requena, Y inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, “el veintiocho de 

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve; . ) FERRIVAL 

C. LTDA. aumentó el capital social a cinco millones de sucres 

y reformó el Estatuto Social por escritura pública celebrada el 

veinte de enero de mil novecientos noventa y cinco “ante el 

Notario Décimo Quinte' del cantón Guayaquil, Doctor Miguel 

Vernaza Requena, 'áprobada por el Intendente de Compañías de 

Guayaquil por Resolución número noventa y cinco guión dos 

guión uno guión uno guión cero cero cero siete dos nueve cinco 

emitida el dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y 

cinco, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

cinco de junio de mil novecientos noventa y seis; d.)' Por 

escritura pública celebrada el dos de mayo del año dos mil uno, 

 



ante el Notario Décimo Quinto”del cantón Guayaquil, Doctor 

Miguel Vernaza Requena, inscrita en el Registro Mercantil el 

cinco de junio del año dos mil dos/ FERRIVAL C. LTDA. 

efectuó la conversión del capital social a dólares de los Estados — x»BA » 

  

o A 
Unidos de América, Aumento de Capital suscrito y reforma deb" $ o ea 

Estatuto Social; e.)YLa Junta General Extraordinaria de Socios : bt 

y de la compañia FERRIVAL C. LTDA., celebrada el día tres de, E 

eN e junio del año dos mil tres, con el acuerdo unánime de los socios O noo 

Ye que representan la totalidad del capital social pagado de la 

compañía, resolvió autorizar la cesión de participaciones - 

sociales solicitadas por los socios de la compañía para que sean 

transferidas de la sigyiente forma: a.YLa señora MARCELA 

2, g00 FERRIN VALDEZ;“cede tres mil ochocientas participaciones 

9%) sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que 

posee en el capital social de FERRIVAL C. LTDA. favor de 

la Abogada KETTY ANUNZIATTA VALDEZ LARREA DE, 

FERRINÍ Yla señora ADRIANA DEL ROCIO VALDEZ 

36 Larrea. trescientas cincuenta participaciones sociales 

( / iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro péntavos de dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una, que posee en el 

capital social de FERRIVAL C. LTDA/a favor de la Abogada 

KETTY ANUNZIATTA VALDEZ LARREA DE FERRIN; c.) 
La a YOLANDA VALDEZ LARREA DE 

> MN 4 FERNÁNDE > cede trescientas cuarenta y nueve / 

     

   

  

450 qt. participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatros NERN 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada ufia> 
que posee en el capital social de FERRIVAL C. LTDA.a fa ór 
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NOT 
NI INN TA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

Coro! 
oy Jigual, acumulativa e indivisible de cuatro Sas E 

de la Abogada KETTY ANUNZIATTA VALDEZ LARREA 

DE FERRIN: d.) "La Abogada. MARIA LORENA DEL 

| CARMEN GARCÍA MATUTEL-£éde una pescióipnaifiegocia 
dótaR de 

los Estados Unidos de América, que pose. en q y A a 

de FERRIVAL C. LTDA/a favor de l'epbó 1 KEFTY 

ANUNZIATTA VALDEZ LARREA DE. TERR e) El 

Ingeniero Civil RAMON ENRIQUE FERRIN SOLÓRZANO, 

   

  

  

00 cede quinientas participaciones sociales iguales, acumulativas e 
( 2) 

  

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una, 4ue posee en el capital social de 

FERRIVAL C. LTDA. d favor de la señorita KATHERINE 

FERRIN VALDEZ. TERCERA: CESIÓN DE PARTICI- 

PACIONES SOCIALES. Lo Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula anterior, LOS CEDENTES, realizan la presente 

declaración.- Uno.- La señora MARCELA FERRIN VALDEZ, 

por sus propios derechos, de manera libre y voluntaria, declara 

  

en el presente acto que cede las tres mil ochocientas 

participaciones sociales que posee en el capital social de la 

compañía FERRIVAL C. LTDA. a favor de la señora Abogada 

KETTY ANUNZIATTA VALDEZ LARREA DE FERRIN, 

participaciones sociales que tienen un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

esto €s, la cantidad de ciento cincuenta y dos dólares de los 

Estados Unidos de América” conforme se indica en la 
a a 

certificación adjunta.- Dos.- La señora ADRIANA DEL . 
A 

  

o 

ROCIO VALDEZ LARREA por sus propios derechos, de 

manera libre y voluntaria, declara en el presente acto que cede 

 



las trescientas cincuenta participaciones sociales que posee en el 

capital social de la compañía FERRIVAL C. LTDA. a favor de ARA 
z 

la señora Abogada KETTY ANUNZIATTA E Eto 
5 

LARREA DE FERRIN “haricipaione sociales que tiene 

  

dólares de los Estados Unidos de América, conforme se indica 

en la certificación adjunta.- Tres La Contadora YOLANDA 

VALDEZ LARREA DE FERNÁNDEZ, vpor sus propios 

derechos, de manera libre y voluntaria, declara en el presente 

acto que cede las trescientas cuarenta y nueve participaciones 

sociales que posee en el capital social de la compañía 

FERRIVAL C. LTDA. a favor de la señora Abogada KETTY 

ANUNZIATTA VALDEZ LARREA DE FERRINS 

participaciones sociales que tienen un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

esto es, la cantidad de trece dólares con noventa y seis centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América, conforme se indica 

en la certificación adjunta; Cuatro.- La Abogada MARIA 

LORENA DEL CARMEN GARCÍA MATUTE? for sus 
propios derechos, de manera libre y voluntaria, declara en el 

presente acto que cede una participación social que posee en el 

capital social de la compañía FERRIVAL C. LTDA. a favor de 

la señora Abogada KETTY ANUNZIATTA VALDEZ 

LARREA DE FERRINyfarticipación social que tiene un valor    

 



: 
NQ PARA AY, SOLÓRZANO, por sus propios derechos, de manera libre y 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

| voluntaria, declara en el presente ocio cegr guinientas 

-segial de la 
Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

   
participaciones sociales que posee SS capis 

ms Sa o 

dE la Señorita 

Q 

tienen: un valor nominal de cuatro centavé8e” dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una/asto es, la cantidad de 

veinte dólares de los Estados Unidos de América, conforme se 

indica en la certificación adjunta. CUARTA: ¡CEP TACIÓN.- 

“LA-CESIONARIA, señorita KATHERINE.EERRIN VALDEZ 
declara que acepta en todas sus partes la presente cesión de 

participaciones sociales que por el presente instrumento se 

realiza, por convenir a sus intereses. Igualmente, la Abogada 

KETTY ANUNZIATTA VALDEZ LARREA DE FERRIN 

declara que acepta la presente cesión de participaciones sociales 

por convenir a sus intereses/ declarando además que tiene 

disuelta la sociedad conyugal formada con su cónyuge, 

Ingeniero Civil Ramón Enrique Ferrin Solórzano por sentencia 

dictada por la Jueza Séptima de lo Civil de Guayaquil, Abogada 

Maria Leonor Jiménez de Viteri el veintiséis de noviembre del 

año mil novecientos noventa y. und, anotada. al margen de la 

partida de matrimonio con fecha veintidol de enero de mil 

novecientos noventa y dos/ QUINTA: DECLARACIONES.- 

Tanto LAS CEDENTES, como LAS CESIONARIAS, . de 

manera libre y voluntaria declaran que realizan las siguientes 

- declaraciones: 2) Que el valor que han convenido por la cesión 

  

de participaciones sociales, materia de la presente transferencia, 

es la que corresponde al valor nominal de dichas participaciones 

( 

 



  

SE “participaciones sociales que por el presente acto transfiere a 

sociales, cantidad que LOS CEDENTES y en la forma indicada 

   

C, 
O 

reclamo posterior alguno: B.) LAS CESIONARIAS cogils f 22 

calidades de nuevas socias de la compañía FERRIVAk €: - z 
A A o 

LTDA., declaran que conocen del contenido del contrato soctal e 
EGynpO Y 

y el Estatuto Sociál de:la compañía referida y se mantiene en su 

obligación, a través de este acto, a: sujetarse a los mismos. C.) 

LAS CESIONARÍAS, ya: mencionadas, por sus propios 

derechos, declaran que la presente cesión la realizan por 

convenir a sus intereses. D. hLa señora Contadora, YOLANDA 

VALDEZ LARREA declára que al momento de adquirir. las 

| 
| favor de la Abogada KETTY ANUNZATTA VALDEZ 

LARREA tenia disuelta la sociedad conyugal, y por lo tanto no | y 

requiere de la autorización de su cónyuge, señor JORGE 

FERNÁNDEZ MONTES para la presente cesión de 

participaciones sociales. E.) /El Ingeniero Civil RAMON | 
. “ENRIQUE FERRIN SOLORZANO dgclara que al momento de 

- adquirir las participációnes. sociales que por el presente acto 

transfiere a favor de su hija, la señorita KATHERINE FERRIN 

VALDEZ tenia disuelta la sociedad conyugal, y por lo tanto no, 

requiere de la autorización de su cónyuge, Abogada KETTY 

ANUNZIATTA VALDEZ LARREA.,, para la presente cesión 

de participaciones sociales. F.) Igualmente los comparecientes.. 

    

   

- declaran que autorizan a la Abogada María Lorena: Garcia 

Matute, para que a su nombre obtenga la legalización € 

inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil. 

 



AUTORIZACION 

Por la pregente autorizo a mi cónyuge, señora ADRIANA¿A VALDEZ 
LARREA, 'para que ceda las trescientas cincuenta 1 ociales 
iguales, acumulativas e,indivisibles de cuatro dentavos Hale stados 
Unidos de América, cáda una, esto es, la' cantidad de iébgsblares de los 
Estados Unidos de América, que posee en el capital sodi 4la compañía 

FERRIVAL C. LTDA a favor de la AB. KETTY ANUNZfATT EZ FARREA 
DE FERRIN. 

Guayaquil, 3 de Juni ¡We 

SR. ROMULO RODRÍGUEZ yARG ( 
C.C.No. 05 0063713 7 
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CERTIFICACION paraa 

¿og o 
CERTIFICO: Que la Junta General Extraordinaria de Sociéfsila Compá 
FERRIVAL C. LTDA. cslebrada el Ga 3 de junio del 2.003, 'Gio 
unánime para que los socios “de la compañía cedan 
participaciones sociales de la siguiente forma: 

a.) “a señora MARCELA FERRIN VALDEZ, Ycede tres le as 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuáttdbcentavos de 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que posee en el capital social 
de FERRIVAL C. LTDA,4 favor de la Abogada KETTY ANUNZIATTA VALDEZ 
LARREA DE FERRIN:Y 
b.Yy La señora ADRIANA DEL ROCIO VALDEZ LARREA” cede trescientas 

cincuenta participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América/cada una, que posee en el 
capital social de FERRIVAL C. LTDA. 4 favor de la Abogada KETTY 

ANUNZIATTA VALDEZ LARREA DE FERRIN; Y 
cMÍla Contadora YOLANDA VALDEZ LARREA DE FERNÁNDEZ, cede 
trescientas cuarenta y nuevefarticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
de cuatrg Centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una,-que 
posee en el capital social de FERRIVAL C. LTDA..a favor de la Abogada KETTY 
ANUNZIATTA VALDEZ LARREA DE FERRIN: / 
d.WMía Abogada MARIA LORENA DEL CARMEN GARCÍA MATUTE, cede una 
participación Social igual, acumulativa e indivisible de cuatro eéntavos de dólar de 
los Estados Unidos de América, que posee en el capital social de FERRIVAL C. 
LTDA. a fayór de la Abogada KETTY ANUNZIATTA VALDEZ LARREA DE 
FERRIN; 
e.) El Ingeniero Civil RAMON ENRIQUE FERRIN SOLÓRZANO" cede quinientas 
participaciones sociales iguales, acúumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 4ue posee en el capital social 
de FERRIVAL C. LTDA, a favor de la señorita KATHERINE FERRIN VALDEZ. '”- 

Guayaquil, 3 de Junio del 2003 + 
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CERTIFICACION. 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE ———GUMAS 

  

1 suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de GUAYAS —-—————- — 

VALOR AB. FELIX MAZA MERINO 

$ 2.00 PE 

certifica que —VALUBZ: —LARRBA-KET— 5 in — Q———— A A Á 

e 081938 , 
con cédula de ciudadanía N?. 0904359.449.———. NO- SUERAGO--EN -LAS-RLECGIONES— 

PASADAS PROR LO TANTO SE LE EXTIENDE UNA CERTIFICACION PROVICIONALQ QUE POD 

USAR EN LAS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS. 

  

—LQUIL—47--DE -ENERO-DEL_4003-————— 
CIUDAD Y FECHA 

  

A Ús en MR 60 DIAS 
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SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 2 0 pe 5 2 
o S 

como documentos habilitantes el certificado otorgada, por er E 

representante legal de la compañía FERRIVAL C. LTDA., que 

acredita lo resuelto en la Junta General de Socios, aprobando la 

cesión que por el presente acto se realiza. Agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la validez de la 

presente escritura pública. Firma legible.- Abogada María 

Lorena García Matute.- Registro número cinco mil ciento veinte 

y nueve. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Queda agregado al 

protocolo los documentos habilitantes exigidos por la ley y a los 

que se refiere la minuta preinserta. Leída que fue integramente 

y en alta voz a los comparecientes, estos se ratifican, afirman y 

firman conmige, el Notario en unidad de acto de todo lo cual    
VALDEZ 

C.C.No. OÓMDÍLES "Cv No 187 -o6to, 
“> | 

ADRIANA DEL ROCIO VALDEZ LARREA” 

C.C.No. 0463736447. C.V.No.193 404 

  

LARREA DE FERNÁNDEZ” 

C.C.No. 0904-97 C.V.No. 1-14 +8 

 



  

INGENÍÉRORAMON FERRIN SOLÓRZANO 
——C.C.N. 0992/6144 BEY _- UV No. (98 DUE, 

Za! 47] 
ABOGADA ÓN ATTAVÁLDEZ LARREA 

C.C.No. 0967: 5913 'C.V.No. 18% os1o” 

Ae A 

K ATHERINE FERRIN VALDEZ 7 

C.C. No.050963 1657" C.V. No. 196- 0519 
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Protocolización Sel eS 

Distributivo de valores h ol 
A 

de la Compañía Ferfimal Ltd y 

la copia certificada de la partida de 

matrimonio con la respectiva 

Sentencia de Disolución de la 

Sociedad conyugal entre los señores 

Jorge Fernández Montes y Liha 

Yolanda Valdez Larrea, dictada por 

el Juez Noveno de lo Civil, de fecha 
doce de marzo de mil novecientos 

ochenta y siete. 

Cuantía: Indeterminada. ———-—--—- 

Guayaquil Abril uno del dos mil 

  

  cinco. 
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CUADRO DISTRIBUTIVO DE VALORES QUE LOS SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA FERRIVAL C. LTDA. 

A 

  

  

                    

  

NOMBRE DE SOCIOS CAPITAL + P-SOC CAPITAL VALOR FORMA DE [4 TOTAL P.S. VALOR 

ACTUAL SUSCRITO |US$ PAGO 50% USS 
- PART.SOC P. SOCIALES 

1.- MARCELA FERRIN 4.300.000,00 4.300 -0- -0- -0- 4.300 172,- 

VALDEZ 

2.- ROCIO VALDEZ 

LARREA 350.000,00 350 -0- -0- -0- 350 144 

3.- YOLANDA VALDEZ 349.000,00 349 -0- -0- -0- 349 13 

LARREA 

4.- LORENA GARCIA 1.000,00 1 -0- -0- -0- 1 1 

MATUTE 

5.- ING.RAMON FERRIN -0- -0- 5.000] 200,00 2.500 5.000 200 

SOLORZANO 

5.000.000,00 5.000 5.000 200,00 2.500 10.500 400 

Guayaquil, 18 de abril del 2001 7 , », 

PIN AMO JE FER! LORZANO 

GERENTE FERRIVAL C. LTDA. 
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SEÑORA NOTARIA: 

  

Sírvase protocolizar en el Registro de Escrituras públicas a su dign9 sa ye 
Sunpa Y 

. t 
cargo, conforme a lo establecido en el Artículo 18, numeral .2 de la 

Ley Notarial, el Cuadro Distributivo de valores de los Socios de la 

Compañía Ferrival C.Ltda. y la copia certificada de la partida de 

matrimonio con la respectiva sentencia de Disolución de la Sociedad 

conyugal entre Jorge Fernández Montes con Lilia Yolanda Valdez 

Larrea, dictada por el Juez Noveno de lo Civil, de fecha 12 de marzo 

de 1987, sirvase otorgar! dos copias. 

AH leal 
AD. ANUAZIAIÁ= DEA 

Reg. Prof. N9 440 

Colegio de Abogados del Guayas 

  

Diligencia: A petición de la Abogada Anunziatta Valdez Larrea, en 
cuatro fojas útiles incluyendo ésta, protocolizo en el Registro de 
Escrituras Públicas, de la Notaría Décima Quinta a mi cargo, el 
Cuadro Distributivo de valores, de los Socios de la Compañía Ferrival 
C.Ltda.; y, la copia certificada de la partida de matrimonio con la 
respectiva Sentencia de Disolución de la Sociedad conyugal entre los 
señores Jorge Fernández Montes y Lilia Yolanda Valdez Larrea, 

dictada por el Juez Noveno de lo Civil, de fecha doce de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete.- Guayaquil, Abril uno del dos mil cinco.- 

ala!
 E pd 

o Gontón Guti 

  
   



Se  protocolizo en el registro de escrituras públicas de la 

Notaria Décima Quinta a mi cargo, en fe de ello confiero este 

primer testimonio, sellado y firmado el uno de Abril del dos mil 

CíncO.- 4 

a 

  

4 (rida 
Butaca Daza ! 

Cauutón Gueyeq all 

Doy fe: Que se tomó nota de la escritura de protocolización 

que antecede, al margen de la matriz de la escritura de Cesión 

de Participaciones sociales que otorgaron las señoras Marcela 

Terrín Valdez, Rocío Valdez Larrea de Rodríguez, Yolanda 

Valdez Larrea de Fernández, Abogada María Lorena García 

Matute e Ingeniero Ramón Ferrín Solórzano a favor de la 

señora Abogada Ketty Anunziatta Valdez Larrea de Ferrín y 

señorita Katherine Ferrín Valdez, celebrada ante el Abogado 

Jorge Vernaza Quevedo, Notario Interino Décimo Quinto de 

ese entonces, el cuatro de junio del dos mil tres.- Guayaquil, 

uno de abril del dos mil cinco 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

1.- Certífico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la Cesión de 
Participaciones que contiene la presente escritura pública, mediante 
la cual la señorarMARCELA FERRIN VALDEZ, cede y transfiere 
3.800 participaciones a favor de KETTY ANUNZIATTA VALDEZ 
LARREA DE FERRIN; Ya señora ADRIANA DEL ROCIO VALDEZ 
LARREA, con autorización de su cónyuge “ROMULO RODRIGUEZ 
VARGAS cede y transfiere 350 participaciones a favor de KETTY 
ANUNZIATTA VALDEZ LARREA DE *FERRIN; la señora 
“YOLANDA VALDEZ LARREA DE FERNANDEZ, , cede y transfiere 
¿349 participaciones a favor de KETTY ANUNZIATTA VALDEZ 
LARREA DE FERRIN;.-la señorita MARIA LORENA DEL 
CARMEN GARCIA MATUTE, cede y transfiere 1 (una). 
participación a favor de KETTY ANUNZIATTA VALDEZ LARREA 
DE FERRIN;. y el señor RAMON ENRIQUE  FERRIN 
SOLORZANO, cede y transfiere 500-participaciones a favor de 
KATHERINE FERRIN VALDEZ; las mismas que tienen un valor de 
cuatro centavos de dólar ($0,04) cada una; que poseen dentro 
del Capital Social de la compañía "FERRIVAL C. LTDA.; de fojas 

(36.023 a 36.043; número 6.661 “del Registro Mercantil y anotada 
bajo el número 12,136 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha 
de hoy, se tomó nota de esta Cesión a fojas 8.877 y 72.571 del 
Registro Mercantil de 1.980 y 2.002, al margen de las inscripciones 
respectivas.- Guayaquil, trece de Abril del dos mil cínco.- 

    DRA. NORMA PLAJA DE GARCÍA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

   
     

    

': CANTÓN GUAYAQUIL 

ORDEN: 157502 a A NAO | 

LEGAL: MONICA ALCIVAR UR EGIETrA par rr : , 

AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO , Voto coco teo Baja 

COMPUTO: CECILIA UVIDIO " + 

ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA / _ 

REVISADO POR; OSMA Bi 
EL AA AAA 

ap. JORGE JARA DELGADA 
Rotario Segundo Títutar de Ep 
República y Ecua ente 

FÉ: la pres les 

         
me fue exhibido. 

Guayaquil, 

  

   


